RES. 1822/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003136, Ent. N° 2392/18)

VISTO: el Oficio Nº 179/18 de fecha 04/05/2018 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la anuencia para adquirir el  Padrón Nº 2.571, sito en la localidad catastral Tacuarembó, con destino al ensanche del Bulevar Rodríguez Correa;
RESULTANDO: 1) que según se expresa en las presentes actuaciones, la Oficina legal de la Intendencia de Tacuarembó, inició procedimiento expropiatorio del inmueble urbano Padrón Nº 2.571, de la localidad Catastral de Tacuarembó, sito en la calle Bvar. Rodríguez Correa N°247, propiedad de los Sres. Ma. Esther Vázquez Ramos, Nubia Esther Dos Santos Vázquez, Elba Alejandrina Dos Santos Vázquez, Sergio Dos Santos Vázquez, Andrea Susana Dos Santos Pereira, Claudia Carolina Dos Santos Pereira y José Ignacio Dos Santos Pereira; 
 2) que la Dirección Nacional de Catastro (D.N.C.), en informe de fecha 04/02/016, tasó el valor venal del inmueble en 758.159 Unidades Indexadas, equivalentes a $ 2:448.400 y a U$S 79.004 (UI = $3;2294 al 1º/02/016 y U$S = a $ 30,991 al 1º/02/016);
 3) que notificada la tasación efectuada por la Dirección Nacional de Catastro a los propietarios con fecha 28/12/2017, éstos se presentaron ante la Intendencia de Tacuarembó manifestando su aceptación de la misma y exhortando se continúen con las actuaciones de estilo para culminar con la venta;  

    4) que por Oficio Nº 109/2018 de fecha 13/04/2018, el Intendente, solicitó a la Junta Departamental la  “anuencia prescripta por el Artículo 36 Numeral 1) de la Ley 9.515” para la adquisición del inmueble objeto de estas actuaciones, por título compraventa y modo tradición, por el monto que surge de la tasación efectuada por al D.N.C.;
     5) que en sesión de fecha 03/05/2018 el Legislativo Departamental, por unanimidad de 29 Ediles presentes, resolvió conceder la anuencia al Ejecutivo Departamental, para la adquisición de referencia en  la suma 758.159 U.I, previo informe de este Tribunal;
     6) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento expropiatorio, en virtud de lo dispuesto por los Artículos 7 y 32 de la Constitución de la República, debe ser precedido de una declaración de existencia de causa de necesidad o utilidad públicas, lo que únicamente se puede realizar por una ley en sentido orgánico - formal, dado que implica una limitación a un derecho fundamental como es el de propiedad. Asimismo, se necesita posteriormente un acto administrativo dictado por el Intendente con anuencia de la Junta Departamental, en virtud de lo preceptuado por el Artículo 275 Numeral 7) de la Constitución de la República y por  el Artículo 35 Numeral 35) de la Ley 9.515; 

                                    2) que tratándose del ensanche de un bulevar, la declaración de “utilidad pública” por Ley Nacional surge de lo dispuesto por el Artículo 4° Incisos 1° y 2° de la Ley N° 3.958 de 28/03/1912;         

   3) que en el caso, los propietarios del bien a expropiar aceptaron la tasación efectuada por la Dirección Nacional de Catastro; 

   4) que la Junta Departamental concedió la anuencia solicitada por el Intendente, para  la compra directa del Padrón de referencia;

   5) que sin perjuicio que el inmueble objeto de las presentes actuaciones fue designado para ser expropiado por causa de utilidad pública, su adquisición con el consentimiento de las partes, encuadra además en la excepción prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del T.O.C.A.F.;

   6) que se solicitó tasación a la Dirección Nacional de Catastro, dando cumplimiento a lo establecido por el Artículo 39 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la anuencia concedida por la Junta Departamental;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Tacuarembó la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y verificación que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación que fueron sometidas a consideración de este Tribunal;  
3)  Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Tacuarembó y a la Contadora Delegada ante la misma; y
4)   Devolver las actuaciones.
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